
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, septiembre doce de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: REVISIÓN PROCESO INTERDICCIÓN 

bajo los parámetros del artículo 56 Ley 

1996 de 2019 

SOLICITANTE:  Luz Marina Madrid de Giraldo 

INTERDICTO:   Dubán Andrés Madrid Zea 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00539-00 

PROCEDENCIA: 2001-00704 Interdicción 

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        Incorpora estudio socio – familiar y 

fija fecha audiencia  

       

                                   

                             Incorpórese al proceso el estudio socio - familiar 

practicado a DUBÁN ANDRÉS MADRID ZEA y a su grupo familiar por 

la asistente social adscrita al centro de servicios administrativos 

Rionegro, Antioquia. 

 

                       En consecuencia, ordena quien preside el Despacho 

convocar a las partes a fin de que concurran a la audiencia de trámite 

que prevé el art 392 del CGP, en concordancia con los arts. 372 y 373 

Ibidem, cuya diligencia se efectuará el día 25 DE ENERO DE 2024 A 

PARTIR DE LAS 2:00 DE LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la 

misma se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y 

herramientas tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, 

Antioquia.  

 

 La inasistencia injustificada de las partes, tendrá las consecuencias 

previstas en el N° 4 del Art. 372 ejusdem.  

 

                              Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 1º del 

artículo 392 citado, SE PROCEDE A DECRETAR LOS SIGUIENTES 

MEDIOS PROBATORIOS:  

 

 

                               PARTE DEMANDANTE 

 

 

                               1) DOCUMENTALES: tener en su valor legal 

probatorio pertinente al momento de emitir fallo, todos los documentos 

allegados con el escrito de la demanda, esto es, Copia de la cédula de 

ciudadanía de DUBAN ANDRES MADRID ZEA, LUZ MARINA MADRID 

DE GIRALDO y AURA ROSA ZEA DE MADRID, Registro civil de 

defunción de AURA ROSA ZEA DE MADRID, Comprobantes de pago de 

pensión, Historia clínica de DUBAN ANDRES MADRID ZEA, 

Resolución 3391 del 20 de abril de 2005, Registro civil de 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

nacimiento de DUBAN ANDRES MADRID ZEA, Informe de valoración 

de apoyos practicado al señor DUBAN ANDRES MADRID ZEA y 

Estudio Socio-Familiar practicado al señor DUBAN ANDRES MADRID 

ZEA. 

 

                              2) TESTIMONIALES: Se escuchará en declaración 

a las siguientes personas: PAULA ANDREA RAMÍREZ CASTRILLÓN, 

LUZ AMPARO CASTRILLÓN GARCÍA y RUBÉN DARÍO GIRALDO 

MADRID. 

 

                              3) INFORME VALORACIÓN DE APOYOS: Se 

tendrá en cuenta en su pleno valor legal, el informe de valoración de 

apoyos, arrimado por la actora, del cual se corrió traslado sin haber 

resistido objeción de ningún tipo.                                  

     

 

                                DE OFICIO 

 

1)  INTERROGATORIO DE PARTE: El cual será absuelto por la 

actora, LUZ MARINA MADRID DE GIRALDO.  

 

                           

 

   

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                     
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


